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Sección tercera. adminiStración local

AYUNTAMIENTO DE VILLAMALEA

ANUNCIO
Aprobadas	inicialmente	por	el	Pleno	de	esta	Corporación,	en	sesión	ordinaria,	celebrada	el	día	15	de	octu-

bre	de	2024,	la	modificación	de	las	ordenanzas	fiscales	reguladoras	de	las	tasas	de	abastecimiento	de	agua,	y	
de	Depuración	y	saneamiento	de	Villamalea,	publicándose	en	el	BOP	número	126,	de	28	de	octubre	de	2024,	
y	al	no	haberse	presentado	reclamaciones	durante	el	plazo	de	exposición	al	público,	queda	automáticamente	
elevado	a	definitivo	el	acuerdo	adoptado,	disponiendo	la	modificación	de	la	citada	Ordenanza	fiscal,	de	confor-
midad	con	lo	establecido	en	el	artículo	17.3	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales	
aprobado	por	RD	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	y	los	artículos	49	y	70.2	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	haciendo	público	el	acuerdo	y	publicándose	el	texto	íntegro	de	
dicha	ordenanza	fiscal,	entrando	en	vigor	tras	su	publicación.

Contra	el	presente	acuerdo,	conforme	al	artículo	19	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Hacien-
das	Locales,	aprobado	por	el	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	se	podrá	interponer	por	los	in-
teresados	recurso	contencioso-administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	
la	publicación	de	este	anuncio	en	el	BOP,	ante	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	CLM,	con	sede	en	Albacete.

oRdenAnzA RegulAdoRA de lA tAsA de AbAstecimiento de AguA.
epígrAfe 1.– tArifA domésticA

Cuota	de	servicio/trimestre:		 8,761	€
Cuota	de	consumo:
–	Bloque	1:	De	0	a	15	m3		 0,427	€
–	Bloque	2:	16	a	30	m3		 0,972	€
–	Bloque	3:	Más	de	30	m3		 1,710	€
epígrAfe 2.– grAnjAs y cHAmpiñonerAs

Cuota	de	servicio:		 11,899	€
Cuota	de	consumo:
–	Bloque	único:		 1,139	€
epígrAfe 3.– fAmiliAs númerosAs

Cuota	de	servicio:		 11,899	€
Cuota	de	consumo:
–	Bloque	1:	De	0	a	30	m3		 0,427	€
–	Bloque	2:	De	31	a	60	m3		 0,972	€
–	Bloque	3:	Más	de	60	m3		 1,710	€
epígrAfe 4.– tArifA sociAl

Cuota	de	servicio:		 8,761	€
Cuota	de	consumo:
–	Bloque	1:	De	0	a	15	m3		 0,000	€
–	Bloque	2:	De	16	a	30	m3		 0,972	€
Bloque	3:	Más	de	30	m3		 1,710	€
epígrAfe 5.– tArifA de fugAs domésticA

Cuota	de	servicio:		 8,761	€
Cuota	de	consumo:
–	Bloque	1:	De	0	a	15	m3		 0,427	€
–	Bloque	2:	Más	de	15	m3		 0,972	€
oRdenAnzA RegulAdoRA de lA tAsA de depuRAción y sAneAmiento.
epígrAfe 1.– tArifA domésticA

Cuota	de	servicio/trimestre:		 14,258	€
Cuota	de	consumo:
–	Bloque	1:	De	0	a	15	m3		 0,350	€
–	Bloque	2:	16	a	30	m3		 0,710	€
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–	Bloque	3:	Más	de	30	m3		 1,060	€
epígrAfe 2.– tArifA industriAl

Cuota	de	servicio	trimestre:		 73,837	€
Cuota	de	consumo:
–	Bloque	único:		 1,020	€
epígrAfe 3.– tArifA sociAl

Cuota	de	servicio:		 14,258	€
Cuota	de	consumo:
–	Bloque	1:	De	0	a	15	m3		 0,000	€
–	Bloque	2:	De	16	a	30	m3		 0,710	€
–	Bloque	3:	Más	de	30	m3		 1,060	€
En	Villamalea	a	2	de	diciembre	de	2024.–El	Alcalde,	José	Núñez	Pérez.	 31.877
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